
 

 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE 
EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

 
OBJETIVO DEL PROTOCOLO: 

 
ACOGER y APOYAR a las estudiantes en condición de embarazo y maternidad o de 
padres adolescentes, a fin de tenerlas en el sistema escolar, protegiendo su 
trayectoria educativa. El presente protocolo considera la aplicación de medidas tanto 
pedagógicas como de carácter administrativas, de manera de lograr el objetivo 
anterior. 

 

Asimismo, la escuela informará a la estudiante y al apoderado o tutor, si asiste al 
mismo establecimiento, y los derivará a la red de apoyo respectiva: 

 

(1) CESFAM donde automáticamente se le incorporará al Programa Chile Crece 
más, que es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, desde 
la gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). 

 

(2) Solicitar información de JUNAEB sobre la Beca de Apoyo a la Retención 
Escolar (BARE) y sobre el Programa de apoyo a la retención escolar para 
embarazadas, madres y padres adolescentes. 600-6600- 400 

 

(3) Informar a los estudiantes que pueden encontrar información para madres y 
padres respecto a las edades del desarrollo de los y las párvulos/as, en la web de la 
Junta Nacional de Jardines Infantil www.junji.cl 

 

Cuando deberá ser activado: 
 

Este protocolo se activará ante cualquiera de las situaciones descritas o por la 
información entregada por los mismos estudiantes, padres o apoderados de una 
alumna embarazada, apoderado o tutor del estudiante progenitor. 

 

La escuela desarrollará acciones de prevención y capacitación, según el estamento 
de la comunidad a las que van dirigidas estas acciones. 

 

Las alumnas embarazadas, madres y progenitores tienen una protección especial 
establecida en la normativa educacional, privilegiando en todo momento su 
permanencia en el sistema y cautelando que tengan acceso a los servicios de atención 
de salud; de apoyo psicosocial de ser necesario y de acceso a las coberturas de sala 
cuna y de jardines infantiles. 

 

La escuela entregará la información sobre los distintos servicios durante todo el 
período de embarazo, lactancia y maternidad; acompañar y orientar a los estudiantes 
en el proceso. 

http://www.junji.cl/


 

 

 

Responsable de la activación, monitoreo, registro, evaluación y cierre del protocolo 
 

Encargada de Convivencia Escolar será la responsable de activar, monitorear, 
registrar y evaluar las medidas adoptadas y cerrar el protocolo respectivo. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen otros miembros de la 
comunidad docente o directiva frente al despliegue del protocolo. 

 
Proced
imient

o 

Responsable Tiempo 

 
 

1 

Activación del Protocolo ante 
la noticia o comunicación de 
embarazo. 

Encargada de Convivencia 
Escolar del establecimiento 
y equipo directivo. 

2 días desde el 
momento en 
que se toma 
conocimiento 
de la situación. 

 
 
 
 
 
 
 

2 

Entrevista con la (el) o los 
estudiantes; embarazada o 
progenitores de manera de 
informarles la activación del 
protocolo y de la necesidad de 
elaborar un plan de apoyo 
especial para asegurar que 
puedan permanecer y avanzar en 
su proceso educativo. Recoger 
información sobre la situación 
familiar de los estudiantes y de 
sus redes de apoyo. Informar a los 
estudiantes la necesidad de 
mantener una estrecha 
comunicación con la encargada 
de vida escolar, de manera de ir 
gestionando las distintas 
situaciones que se vayan 
presentando. Solicitar certificado 
médico 
que acredite condición de 
embarazo y estado de 
salud de la estudiante. 

 
 
 
 
 
 

Encargada de convivencia 
escolar. 

 
 
 
 
 

2 días desde la 
activación del 

protocolo. 



 

 

 
 

3 

Entrevista con los padres de los 
estudiantes, de manera de 
informar la activación del 
protocolo y de la necesidad de 
contar con un plan de apoyo tanto 
en lo pedagógico como 
administrativo que será 
elaborado por el 
establecimiento. 

 
Encargada de convivencia 

escolar y Profesor Jefe. 

2 días después 
de la entrevista 
con los 
estudiantes. 

 

4 

Diseño del Plan de 
Apoyo para la 
estudiante 
embarazada o padres 
progenitores. 

Encargada de convivencia 
escolar, profesor jefe. 

1 o 2 semanas 
luego de la 
entrevista con 
la o los 
estudiantes. 

 

 
 
 
 
 

5 

Comunicar a los estudiantes y a 
sus padres o apoderados el 
contenido del plan de apoyo y las 
vías de comunicación más fluidas, 
para mantener el contacto, como 
e-mail. 
Despejar inquietudes y gestionar 
situaciones no contempladas. 
Tanto padres como estudiantes 
deberán suscribir el Plan de Apoyo 
, en señal de compromiso frente a 
las actividades y acciones que a 
cada uno le 
competen. 

Encargada de convivencia 
Escolar 

5 días de 
encontrarse 
elaborado el 
plan. 

6 Registrar durante todo el 
período de embarazo, lactancia 
y maternidad o paternidad, las 
comunicaciones con la familia, 
las entrevistas con los 
estudiantes, los acuerdos, y 
ajustes a planes, compromisos, 
certificados médicos, 
derivaciones u otras novedades 
relevantes para el mejor 
acompañamiento y apoyo. 

Encargada de convivencia 
Escolar 

Durante todo 
el período. 



 

 

 
 
 
 
 

7 

Monitoreo y Cierre del Protocolo. Encargada de convivencia 
Escolar 

Cierres 
parciales del 
protocolo al 
término del 
embarazo y 
parto, luego de 
la lactancia y 
maternidad. 
Pudiendo 
extenderse 
durante varios 
meses o años. 

 

Registro de las acciones realizadas durante el despliegue del presente protocolo. 
Deberá quedar debidamente registrada, la realización de cada una de las acciones del 
presente protocolo, mediante algún mecanismo que evidencie de manera inequívoca 
su realización. (Actas de entrevistas, anotación en un libro, bitácora, etc.) 

 
 

Responsable de dar a conocer el protocolo a la comunidad. 
                 Director del establecimiento. 
                 Encargada de convivencia escolar a los docentes y asistentes de la educación. 

Los profesores Jefes en reunión de padres y apoderados y clase orientación 
para los estudiantes. 

 
 

El Plan de Apoyo, deberá contener, a lo menos: En lo pedagógico: (i) Flexibilización de los 
procesos de  aprendizaje o adecuaciones curriculares (ii) Flexibilización y ajuste de las fechas 
y calendarización de las evaluaciones, particularmente por situaciones de inasistencias 
debidamente justificada; (iii) Fijar criterios para la promoción de las estudiantes que aseguren 
el cumplimiento efectivo de una educación adecuada, oportuna e inclusiva.(iv) Instruir a las 
alumnas de evitar el contacto con sustancias peligrosas. A fin de no poner en riesgo la vida y 
salud de la madre y del niño que está por nacer (v) Orientar sobre la clase de educación física, 
según las indicaciones del médico tratante. (vi) Establecer un sistema de tutoría de manera 
de apoyar el proceso de enseñanza aprendizaje de la estudiante. En lo administrativo: (i) 
Informarle que la comunidad escolar respeta su condición de embarazo; de no hacerlo 
constituye una falta a la buena convivencia. (ii) La alumna tendrá derecho a participar en todas 
las actividades estudiantiles sin distinción alguna.(ii) Derecho a adaptar el uniforme escolar; 
(iii) No serán consideradas las inasistencias debidamente justificadas con un certificado 
médico o carnet de salud , con ocasión del embarazo, parto , postparto o condición de salud 
del niño(a) , debiendo considerar que la normativa fija porcentajes especiales de asistencia 
para ser promovidos en los Decretos Nª 511/1997; Nª 112 y 158 / ambos de 1999.(iv) En los 
registros de asistencia, permisos y horarios especiales de ingreso y salida deberá indicarse la 
situación de embarazo, maternidad o paternidad de los estudiantes.(v) No se puede restringir 
la salida al baño de la estudiante embarazada; (vi) Considerar el derecho a contar con un 
tiempo de lactancia para el niño(a) , la que deberá se comunicada al director del 
establecimiento al reingreso de la alumna. (máximo 1 hora, sin considerar los traslados). (vii) 
La estudiante madre y embarazada se encuentra cubierta por el seguro escolar. DS Nª 
313/1972. 


